
c-325

1-5 de novi-embre de t996"

-' : Excelencia
non-*á'ar A"?te: :i"-:?:t"t"
il"itt"tio de Comercro

" industrias '
,,. s. D'

Señor Ministro:

EnatenciónasuConsultaelevadamedianteNotaN".]-?34-
'16, carendadt"'i; á; o"t"üt? .n!:11":--,lt 

la cual solicita

ruestro juicio ;o¡'. los ,,',"nui}1¿gl exíqidos por Ia Ley para

:ungír como 
"slp"tint"na"Áíu de Sequros y Reasegutos '

fundamentalnentZ' ef a"rct*"lnar si ái"" Qb) años de

ei:periencia t"t iu Caja - d'e Seguto Social pueden set

:onsiderados ;; rciot dá Io establZcido en eL attícu7o 9 de

:a Ley 5e de ió áá iurio aJ iggo ' :**adora 
der negoeio d'er

seguxo) | como'ai""- (1A) años d.e experiencia en 7a actividad

aseguradora para ser nul^Ltiáo i.itutut de este ramo" '

t^"tt;:;"t 
los requis*os exisid.os p?" Ia r.ev 5e de 2s de

jutio de Lgg6 .'por Ia "o"i 
-". reglanentan las entidades

aseguradoras'-adninisürad'orasdeenpresagycorredoreso
ajustadores de seguros; I r" Profásión de corredor o

producüor de segrtrost" ptit f,ungir como Superintendente de

Seguros Y Reaseguros '

EI articulo g de ese instrumento juridico' 
-3-l 

referirse

a ros requisitos que ¿"ue Ámpiir la persona que ocupa el

cargo de uop.?iiie'iJtnte ¿e següros' nos dice:

, "Articulo 9z EI Supei:intendente de Seguros

seránombradoporelorganoEjecutivoy
deberá reunir fas siguientes condiciones:

1' Ser cíudadano Panameño'
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2. Observar buena conducta y -no haber

sido penado por fa- cámisión de delito

alguno '

3. Tener tltuLo universiüario f' Por Lo

menos djlez años ¡; e:r¡reriencia en La

actívidad aseguradoot o de correüaje de

3e€ruros o réaste€truros '

4. No tener participación directa ni

indirecta en "*preuá 
privada que se

relacione con el ejercicio de sus

funciones,, (EI resaltabo es nuestro)

'3,::p^"i"t;:o'g, irljo j'?lí'i'off ""'"'n't""' jT'¿"¿":i
.l articulo r
i,-;ontrol,', . lu 

*luutá'i"u"i'ín'"-'rii"aJ-ización' supe'rvisión'

:-eqlanentact'on v íiiiiiit''u" a" "-las empresas o entídades que

:enganpor.oÉi"tirea7'izaloperagiónesdeseguros'€D
:ualquiera ae.Áus ramos

:ottedores ae seguros a fas' petso'nás naturales o

iurisdiccionat- q"" '- - qu"?1n d'edicarse ; 7a actívidad de

'sequrosrdeconfárnid'ad'con"rc'ái'"puestoenTosCapítulosly
tr de dícha"-;;;'- Así pues ' 1as condiciones para ser

superintend'ente áe S"!:^:" y reaseguros y las funciones

inherentes at cargot amerital conocet u-\oiao Ia "actívidad

asegvradora"'-jstó es to qu'e nace que la Ley Sg de L996 exija

cono máxi^o o'2" años d'e expetiencia en ese campo '

Ladoctrinanosofreceinteres.antesdefinicionesdelo
que debemos t"il"átt pot "seguro"' t'1.1"tt; de esclarecer el

alcance de r" t"ii"idád aseguradora' veamos:

*E].3e!'uroeSuncontratoenvirtuddel
cual una parte' "f á""gttrad'o' sé obliga aI

pago de una pti*t única o periódica'

determinada, y la otra parte, Of

asegurador' s? onfigá a indemnizar daños o

*tt*tu económica suiridas por el asegurado

en su persona o en-patr:l"nonio a realizarse

cierüas eventua-lidades previamente

convenid'as ''f -vo;t; PERETRA' carlos A' '
Habremos de seguros, temas selecciOnados,

Panamá, Editori"il#u;;];' Lggy, P.B- (81

resaltado es nuestro) '

CABANELLAS agrega que "eL seg:uro es un conturaho soJeme'

de obriga d^ 
-;';r;;"'á¡'^ -ao-"oaí y aiustado eetrj'ct-áeeaü,e a

sus céá:asto!-as, que no pued'en set Teoninas -aunque J-a

I
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^.riencia de 7as compañía-s se aptoxime a veces ' sobte todo

''",-- nún€rosas 
-iit""pónsabiTidades unilateraies- y que se

".).oidetan en fa voz peculiar: póJ'iza de segtlro" " (81

..rfta¿o es nuestro) ' Nos compila asimismo' 1os elementos

..,^1", d.I seguro z '"a) Ia cosa o Petsona objeto de7 seguto b)

.- 

"i¿sgo 
Qu-e se asegura o pr_e_viáne c) ]a priaa que se abona

' j.a canti.aad' {ffte se per.ci'be en caso d'e siniestto o de

',^l! ::? " lrÍJí"",Í^'i" "fi"t?"&"?:: i5"?,1?.;^; .iii#:"lti;
.lllermot rr'Lv\

AunqueelCódigoCivilsólonosofrezcaunaescueEa
:ef.ínícióndeloquesupone-"rco''tratodeseguro'espreciso
.:Earlo para "otpit*"ntár 

el espectro legal:

"Articulo l-483: Contrato de seguro es

.q,rer tor eI cual el- asegurador responde

del daño fortuito que sobrevenga en -los
bienes muebles o lnmuebles asegurados'
meÓiante cierüo precio' el cual puede ser
fíjado l:iJcremente por Las partes ' tt (81

resaltado es nuestro) '

Asimplevist'aobservamosqueseexcluyeelseguropara
-as personas, 

"p"i f9 cual el Código de Comercio int'enta

rompensar esta áusencia destacando en el numeral L2' artículo
:,queseconsiderarácomounactodecomercio,..e]seguroen
pneral, cuando eL asegurad'o satisfaga un4 cuota única o

periód.ica com-o- precio- 
-ae. á retribuáión de' seguro"' Sin

embargo, integrando la doctrina con las normas legales'
podemosinreri-rque]al.activid.adaseguradora,'debeversar
principalmente, "i 

contratar los servicios de una persona'

natural o iuriOica, si tenemos en cuenta tanto a los
rlorredores como a las mismas empresa.s de segurost para que

ésta nos informe de 1as obligaciones a contraer,
voluntariamente, a cambio d.1 ejercióio de ciertos derechos

una vez suscitadas las circunstáncias prevenidas y, pactadas

en eI contrato, esLos son, el derecho a cobrar una

indemnización monetaria o de serviclos hospitalarios, según

eIcaso'ocualquierotroderechoconvenidoeneldocumento
contractual.

Valeañadir,9üeenla\lactividadaseguradotd,,,también
caben las formas de convencer al prospecto interesado en

adquirir un seguro¡ est'as son, mercade-o y publicidad de1

'.prod.ucto,, qu; áfr... el corredor o empresa de seguros esto
8s, Ia póliza de seguros y el- alcance de su cobertura'
considerando las necesidadls'más apremiantes del interesado'
asi como su cápacidad=de cubrir las primas pactadas' Esto no

;i
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-,^, Dosible si el- Corredor o la empresa de seguros no
'u"^i7rJt^n a f,ondo los rnecanismos tan deLicados que suponen
t'"Ilii.ristración y funcionamiento de una cartera de seguros'
1 ilttá"fru relación con el amparo 1ega1 a ejecutarse' tanto

'!^Zi"i^t como civil y Ia visión a enfocarse en este sentido'
,tlTñ"nOo siempre el beneficio a obtenerse, por ambas partes,
' 

.:^'';; transacción de 1a seguridad ofrecida y solicitada "

En resumen, cuando la Ley 59 de L996, señala las
:,¡ndiciones a cumplir por la persona interesada en ocupar el
_;;;" de Superint.endente de Seguros y Reaseguros, y alude a

i.,i"ái", (l-0) años de experiencia en 1a actividad aseguradora
-,''á. 

"ottetaje 
de seguros o reaseguros, sin lugar a dudas se

.,.fi"r" a personas aptas, dedi-cadas, o identificadas, con

.rro, actos de cOmercio; civiles cuando de personas se t.rata,
,aieriafes cuando son bienes eI patrimonio a salvaguardarse y
,i, f u vi-da, pues tal como apunta el artículo L0 de l-a

,upracitada Ley, en cuanto a las funciones que desempeñará la
¡reisona encargada de la Superintendencia de Seguros y
i{u""eguro", una de las principales preocupaci-ones será de
',fortalecet y fomentat 7as condiciones propicias para el
,lesarroll"o de 7a industtia de segutos en generaT. t'

Ix. ¿Fueden diez (10) años de e¡q)eriencia en la Caja
Segrro Social equipararse a 4lez años de orperiencia en
actívidad aseguradora?

El articulo 109 de la Constitución Politica, dl
referirse a 1a segurldad social panameña nos dice:

r\Articu]-o L09. Todo indivíduo tiene
derecho a La seguridad de sus medios
económicos de sr¡bsistencía en caso de
incapacidad para trabajar u obüener
trabajo retrjlcuido. Los servj-cios de
seguridad social serán prestados o
administrados por entidades autónomas y
cubrirán los casos de enfermedad,
maternidad, invalidez, subsidio de
familia, vejez, viudez, orfandad, paro
forzoso, accidentes de trabajo, enferrnedad
profesional y las demás contingencias que
puedan ser objeto de previsión y seguridad
social. La Ley proverá la implantación de
tales servicios a medida que l-as
necesidades 1o exijan.

El Estado creará establ-ecimientos de
asistencia y previsj-ón sociales. Són
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üareas fundanentaLes de ésüos La

rehabíLitacién económica y social de los
sectores dependientes o carenües dpl

llecutrnos y Ia atencíón de los mentalmente

íncapacesl los enfermos crónicos' 1os

in.taii¿o".indigentes y de 1o? grupos que

no rrayán sido -incorporados al- sistema de

"áq"tiJáo 
social"' (Er resaltado es

nuestro)

por su parte, €l artíc.ulo"Primero de la Ley Orgánica

a caia de segurá social (Ley: N"?q de 26 de diciembre
'x9L)t en cuanc" ár régimen dé segurídad soci-a1 destaca:

"Articulo 1' La Caja de Seguro Social. es

r¡na entidad de Deregho P{rb].ico, autónoma

én Lo administrativo, 9n 1o funcional'' en

Lo económico, en 1o financiero' con

personerla juríd:ioa, patri'nonio propio con

derechoaadministrarloyfondosseparados
e ioa.p"iaientes del Gobierno CentraL ' El
nombraníento d€I Personal de la
Instituciónseharádeaonfomidadcone].
régimen de autonom'ía administrativa"

La Caja de Seguro Social. tendrá a su

cargo la áO*itti"tiación y dirección del
néginren de Seguridad Socia1 de conf'ormidad
con It Constiiución Nacional' 1as Leyes y
neqramentás pertinentes' y cubrirá los
riesgos de enfermedad' matérnj-dad'
invatiáez, vejez' viudez' orfandad'
auxilios de funárales' accidentes de

traUaiá y enfermedades profesionales'

El manejo, dirección y administración
de la Caja dá Seguro Social estará a cargo
de los órganos superiores que se consignan
en la prásente i"y' los -cuales 

quedarán

facultados de acuJrdo a las atribuciones
que tá- otorga la misma para e-stabLecer las
directrices generales del funcionamiento
administrativo, económico y financiero de

la fnstitución'

La acción administrativa de los
Órganos de }a Caja de .seguro Social

"o*piárro.ta 
las facultades inherentes a la

aoministracióndesupersonalybienes,€0

Aa
Aa
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los térrninos que
presente LeY'

se establecen en Ia

Panágrafo: Una vez realizados Los

esüt¡dios actuariales y Las previsiones

ftresuPuestarias razonabJ'es ' La Caja de

Segruro Social incluirá dentro de sus

prástaciones J'os riesgos d'e paro forzoso y
-trr¡tl¿¿o de fami].ía" ' (81 resaltado es

nuestro)

Lospreceptossupracitadosdestacanloquelaseguridad
,,¡ciál tie¡g . q"" ga'rantizar: un auxilio que recibe eL

,,orvidor p,ror,-";-y át tranajador privado' en forma de seguro

"],1üri¿i", "*i paliat,ivó de imprevistos imposibles de

¡roiiui-p"r falta de recursos económicos'

Encuantoaloqueaspira]-aseguridadsocialcomo
nstitución, Lenemos que en ú Conferencia Internaciorial del
,;il;;;-(riiaoerria tgqq), se señal-ó 1o sisuiente:

"Conjunto de medidas adoptadas por la
sociádad con el fin de garantizar a sus

miemnros por medio de una organización
apropiada, una protección suficiente
contra ciertos ri-esgos a los cuales se

hallan expuestos' El advenj¡niento de esos

riesgos entraña gastos i;c¡lrevisüos '' a Los

qpe eL individuo que d:lspone -de tr€tcursos

mó&lcos no puede h"ot" Por sí solo' ni
por sus ptopio" med'ios, oi recurriendo a

su econoiría- ni siéndole tampoco posible
,."orii, a la asistencia de carateristicas
Privadas de sus allegados"'

Alincluirestasconnotacionesennuestroanálisis
legal, pretendemos resal-tar el maLiz que caracterj-za a la
seguridad social t y que 1o diferencia de Ia seguridad
privada, este ."r' "t' 

prlpósito de Conjurar ciertos riesgos a

queseha]-].ansometidoslossituadoseninferioridadde
condiciones en la vida de sociedad'

Nocabelamenorduda;quelaseguridadsocialquese
brinda a-fr..reu de la Caja'de Seguro Socialr €s diferente a

r. á.li"rJ;J privada de seguros t a9 reaseguros' Es más' en

nuestro Oerechá positivo á*U"" áctividades están reguladas
por instrumentos jurídicos especiales'
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Sobre este tópico, el jurisconsulto españo1 'foaquín

c*attíls- "".o"?: jJ 
"ffi'"'"?" : ":: "Í"; 

t :::íltr: "S: 
ol:"X""

C' .t"?7:;"7"" regulan el seguro ctomo maaíf,estacj,óa socíaL y
-.t f lULv'-t-:,irTttZ". -!"-1" no;:mas son unas d'e derecho privado y otras de

',-^"oeho pultaco". A contínuación apunta una interesante

i",Ló"ian
oEl objeto de nuestro estudio es todo el-

derecho privado deL contrato de seguro:
gueda fuera de nue'stra consj-deración:

1. X.a segn¡ridad social que responde a

la misma f inalidad de Previsi'ón Y
prot.ección contra determj-nados riesgos'
como hace el contrato de seguros' Fero
no nediante el mecanismo de un
contrato, 0i libre ni obligatorio'
Quizás deba hablarse de "teLación
jutídica de la seguridad social-" de la
que son sujetos los empresarios de un
lado Y de otro los trabajadores' El
se![uro ]-lamado t'sociaZn catrecé dé Las
normas de voluntariedad, liJcertad y
proporcionalidad entre la pri'ma y eJ.

riesgo, propias de1 selturo prívado' Lo
esencial es que el seguro social no se
basa en un contrato t Y Por
consiguienter [o existe el mecanismo de
Ia bíLateraLidad regido Por el
principio de Ia equival'encía de Las
prestaciones" (GARRIGUES' 'foaquin'
Curso de Derecho Mercantil, Tomo IV'
Bogotá, Editorial- Temis , 1"987, P'250-
(El resaltado es nuestro) '

Este Despacho, considera que dados los lineamientos que
cada actividad aseiuradora entiaña, tanto la pública como la
privada, esti-mamos que d¿ez a¡los de o<periencia laboral en
el ánbito de1 Seguro SociaLr Do se equiparan a ¿:iez años de
ejercicio en el mundo deL seg[uro privado. El desempeño en
ambas área supone visiones, 'objetivos, estrategías y trato
del asegurado muy diversos.

cabe resaltar que la actividad emprendida por Ia Caja
de Seguro -Sá"irf 

"ó admite libre competencia dentro de su
propiJ ámbito de acción, pues su objetivo fundamental es
sustituir a l-as .".g,rrudoras privádas, brindándole al
asegunado un servicio j-ñalcanzable según 1o propuesto por las
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,opT3???¿"3"rii;?11""i ;i r::::* nlx*",o ";:i.'ff '33!13,-'33
ll::"'.;;ü;ier -eventualídad imprevista que pudiera poner en

,',ii|nii "* 
vída Y Patrimonj-o '

para concluir, conceptuamos q19 l-a intención del

,oiriáálr .u1 .referirse a l-os diez (10) años de experiencia
.-'l.ecttVroadaseguradoraodecorretajedeSe'guroso
tt 

-11,,'i.r"=-]'u" la de que etr- profesi,onal que aspire aI cargo
.2a5eVv'-- |

.""i"óárintendente de Segurol y Reaseguros, posea una vasta
-..^^ri enóía en los seguros privados. Debemos advertir que

:lff:';;;;;sionar va a dirisir un ente estataL encargado de
ClJv¡'-

;;l^; las actividades de se€truros privados . Así pues,

rebemoshacer.énfasisr€ñqueuna-personaquetengad;lez(10)
años de e:ipertencia laborando en La caja de seguro socíal, no

:;J; dJ ningún modo asjsitar a d;Lez (X0) años de práctica

,l"i""L""al en eI área de J.os se!truros privados'

con Ia ésperanza de haber absuel-to en debida forma su

:nterásante Consulta, me suscribo de usted'

AtentamenLe,

ALma lfiontenegro
Procuradora de

de Fletcher
la Administ,ración

AMdeF/6/hf.




